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RESOLUCION DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 19 de julio de 2007 

VISTO 

El rrecurso de agravio constitucional interpuesto por la letrada Rocío del Pilar Salcedo 
Mac~ado a favor de su patrocinado don Juan Francisco Urrutia Foncca contra la resolución 

I de l¡ Tercera Sala Especializada en lo Penal con Reos en Cárcel de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, de fojas 279, su fecha 17 de enero de 2007,la cual declara improcedente 
la,lciemanda de hábeas corpus de autos; y, 
/ 

ATENDIENDO A 

l. Qll~ con fecha 20 de octubre de 2006 la letrada Rocío del Pilar Salcedo Machado 
interpone demanda de hábeas corpus a favor de su patrocinado don Juan Francisco 
Urrutia Foncea, dirigiéndola contra los vocales integrantes de la Segunda Sala Penal 
Especial de la Corte Superior de Justicia de Lima, don Roberto Barandiarán 
Dempwolf, doña Gregoria Farfán Osorio y don Alberto Brousset Salas, por presunta 
amenaza de sus derechos a la libertad personal, a la pluralidad de instancia y de 
defensa en el proceso que se le sigue en el expediente penal N° 21-2003, por los delitos 
de colusión desleal y cohecho activo en agravio del Estado. Solicita que se deje sin 
efecto la resolución que lo declara reo contumaz y dispone su captura. Aduce que por 
encontrHrsc en el extranjero y mal de salud no pudo concurrir a la audiencia de juicio 
oral, !iO pet'!llitiéndosele a su abogado defensor sustentar con la documentación debida 
su estado de salud al no otorgarle el tiempo necesario para ello. 

2. Que el recurrente pretende que se deje sin efecto la declaración de reo contumaz 
ordenando su cáptura y la remisión de oficios a la Dirección General de Migraciones 
del Ministerio del Interior y, de igual modo , la nulidad de todas las resoluciones que 
declaran improcedentes la interposición de los recursos impugnatorios dirigidos a 
cuestionar dicho apercibimiento. Alega que se vulneran sus derechos a la libertad 
individual, a la pluralidad de instancia, de defensa ya un debido proceso. 
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3. Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200", inciso 1, que a través 
del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos; no 
obstante debe tenerse presente que no cualquier reclamo que alegue afectación del 
derecho él la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente 
como tal y mefecer tutela, pues pam ello debe analizarse previamente si los actos 
denunciados vulneran el conten!do constitucionalmente protegido de los derechos 
invocados, conforme lo establece el artículo 5°, inciso 1, del Código Procesal 
Constitucional. 

4. Que en el caso de autos el actor es procesado por los delitos de colusión desleal y 
cohecho activo en agravio al Estado, proceso en el cual los integrante.;; de la Segund{1 
Sa!,~ Penal Especiéll de la Corte Superior de Justicia de Lima demandada. en 
ci~cuj1stancias de desarrollar la primera sesión del juicio oral el 06 de octubre de 2006, 
nCttifíc(]~'on al abogado defensor que si se producía la inasistencia del proces:ldo para la 
próxinu fecha de juicio (16 de octubre del mismo año), se haría efectivo el 
apercibimiento. Así, obra a fojas 146 el acta de la segunda audiencia dOllck s::: hac~ 
efectivo el apercibimiento y se declaran improcedentes los recursos de nulidad y queja 
por no encontra¡se pre\'isto~~ dentro de los artículos 292° y 297° del Código de 
Procedimientos Penales, respectivamente. 

5. Que el ardculo 3° del Decreto Legislativo N° 125 define al reo contumaz conlO el '~( ... ) 
que habiendo pr~stado su declaración instructiva o estando debidamente 
notifkado, rehuye el juzgamiento en manifiesta rebeldía o hace ca:-.o omiso a las 
citaciones o emplazamientos que le fueran hechos por el Juez o Tribunal", 
Asim¡ ~; rTlol el articulo 2100 del Código de Procedimientos Penales establece ql!e : 
"Tn1tándo1'.c de reo con domicilio I~i)nocido o legal señalado en autos, ser::) 
rcquerid~) para su concurrenda a! juicio bajo apel'cihimiento de set· declarado 
contum~z y de ordenarse su captura si tiene la condición de libre o de .. evocarse 
su libertad si gozara de este bendido ( ... )". En tal sentido, ante la ill~O!1currcncia del 
procr .;;~do a la Rudien.:ia de lectum de s~ntenc¡a , habiendo sido válidamente notificado 
para ello, los emplazados lo decJaLlron contllmaz y ordenaron su inmcciiat<t ub;cación y 
captura de conformidad con la l1urmatividad citada, por lo que la pretensión debe ser 
desestimad[\,. 

6. Que" en lo que concierne al caso, el emplazado impugna incidencias de naturaleza 
procesal que en modo alguno conllevan la amenaza o violación de su derecho a la 
liberb·j individual o derechos cConexos, tanto más cuando ha podido formular sus 
p~didü~ élnte la autoridad competente,hil tenido accesc> <l la plural ¡dad de instanci'.;s, st; 
le h,t rr::spe1ado ~u derecho de defensa, y sus solicitudes y pedidos hün s:do resueltos a 
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través de resoluciones que cumplen con el imperativo impuesto por el artículo 139°, 
il~ciso 5), de la Constitución. 

7. QueJ por otro lacl~ es notorio que se pretende que la justicia constitucional se avoque 
al conocimiento de temas que son de competencia exclusiva del juez penal, en 
búsqueda del procedimiento indebido del Tribunal Constitl!cional respecto del ejercicio 
de atribuciones o competencias regladas por la legisladón infraconstirucional. 

Por tUas considclaciones, el Tribunal Constitucional, con la auto:-idad que le conJiere la 
Constitución Política del Perú. 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demand(! de hábeas corpus de autos. 

Publíquese y notiffqu~se. 

S
r, 

, ~. 

GONZAL!':S OJEDA 
VERGAH;\ GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 

Or. Oant I Figallo Rivadene ~' 
SEC erARIO RELATO" .' , 
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